
LEY EMA
Prevención de la violencia digital

Capacitación y ciudadanía digital 
en las escuelas bonaerenses

Lo virtual y lo presencial  no   son esferas separadas



La convivencia escolar ya no termina en el aula

Dentro de los espacios virtuales, creamos vínculos, dinámicas de interacción, 
relaciones y tenemos comportamientos moldeados por el contexto que permite 
la digitalidad, que ya es parte de nuestra cotidianidad. 

¿POR QUÉ ESTA LEY?

Difusión no consentida

Extorsión sexual

Grooming

Discursos de odio

Deepfakes

Estos ámbitos pueden convertirse 
en espacios inseguros y peligrosos15

21

43



EMA La iniciativa lleva el nombre de Ema, una 
adolescente de la Provincia de Buenos Aires que 
se convirtió en una víctima fatal de violencia por 
motivos de género en entornos digitales.

Presentamos esta herramienta legislativa para 
que nadie más tenga que pasar por lo que Ema y 
otras tantas víctimas anónimas pasaron. 



La ley incorpora formación en ciudadanía digital de 
manera transversal en el sistema educativo bonaerense.

CIUDADANÍA DIGITAL
EDUCACIÓN YEDUCACIÓN Y

Derechos digitales: consentimiento y privacidad

Convivencia digital

Uso ético de la IA

Prevención de violencias digitales



para la escuela

Capacitación y herramientas

Un nuevo desafío

Capacitación docente continua

Protocolos de actuación

Acompañamiento institucional

Trabajo con familias

Prevención temprana

Espacios seguros de diálogo en clase

Con esta ley, se propone la formación 
obligatoria para prevenir y actuar frente 
a las violencias digitales. 



 DE LA LEY
ARTÍCULOSARTÍCULOS

ART. 1

Garantiza una convivencia 
digital segura en escuelas.

ART. 2

Incorpora ciudadanía digital 
en la Ley Provincial de Educación.

ART. 3
Contenidos obligatorios sobre 
prevención y derechos digitales.

ART. 4
Protocolos específicos 
ante violencia digital.

ART. 5
Capacitación obligatoria 
para todo el sistema educativo.



PREVENCIÓN

CUIDADO
CONVIVENCIA

DIGITAL

LEY EMA

Garantizar entornos digitales seguros 
es defender el derecho a una convivencia 
escolar sin violencias.



DIPUTADA


